
 

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  
 

Habiendo surgido la necesidad de incorporar al Presupuesto 
vigente del Consorcio de S.P.E.I.S.  Sierra Segura determinados 
remanentes de crédito cuya naturaleza se ajusta a lo previsto, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 182 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los artículos 9.d), 
34, 47, 48 y 98 a 100 del Real decreto 500/1990, de 20 de Abril, 
por el que se desarrolla la Ley de Haciendas Locales en materia de 
presupuestos y en el Artículo 14 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el 
año 2023 como aplicación  a los Consorcios adscritos a la 
Diputación. 

 
Vista la memoria justificativa, así como la propuesta del 

Presidente delegado del Consorcio, que a continuación se 
transcribe, y el  informe favorable emitido por la Intervención del 
Consorcio sobre aprobación del expediente nº1/2023 de 
Incorporación de Remanentes de Crédito, por importe de 
113.453,42: 

 
 
“En relación con el  expediente número 1/2023 relativo a la 

modificación de crédito en el Presupuesto del Consorcio para el año 

2023 por incorporación de remanentes de crédito del Presupuesto 

del ejercicio anterior por importe de 113.453,42 y a la vista de la 

Memoria Justificativa emitida por el  Director del Área de Servicios 

Municipales de la Diputación,  

 

ASUNTO 

 

Tramitación de expediente de modificación de crédito número 

1/2023 mediante Incorporación de Remanentes de Crédito 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
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   En fecha 13 de marzo de 2023 se emitió Memoria justificativa 

en el expediente de modificación de crédito número 1/2023 mediante 

Incorporación de Remanentes de Crédito por el  Director del Área de 

Servicios Municipales de la Diputación, que a continuación se 

transcribe: 
 

“Ante la existencia de remanentes de créditos del ejercicio 
2022 susceptibles de ser incorporados a los correspondientes 
créditos del presupuesto de gastos de 2023, provenientes de 
compromisos de gasto debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores, créditos por operaciones de capital y créditos que 
amparen proyectos financiados con ingresos afectados, a la vista de 
lo dispuesto en los artículos 175,176 y 182 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y los artículos 47,48,98 y 
99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.  

 
Vistos los remantes de créditos procedentes de Proyectos de 

Gasto financiados con aportación UNESPA (0.1360.35100) de 
ejercicios anteriores, y cuya ejecución de gasto no ha finalizado. 
Considerando que los ingresos recibidos de contribuciones especiales 
(UNESPA) deben de ser afectados a inversiones reales, como así ha 
quedado aclarado en reciente jurisprudencia: Sentencia 1483/2020, 
de 11 de noviembre, del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo 
Contencioso-administrativo, sección 2ª, Rec. 2102/2018, en cuyo 
tenor literal: “el importe de lo recaudado en concepto de 

contribuciones especiales por la ampliación del servicio de 

extinción de incendios debe aplicarse en su integridad a las 

finalidades concretadas en el artículo 31 LHHLL, esto es a 

inversiones, sin que quepa destinarlas a gastos corrientes u 

ordinarios Teniendo en cuenta que las inversiones de este consorcio 
se llevan a cabo durante amplios períodos de tiempo.  

 Y, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Jaén para el año 2023 , que resulta de aplicación a los 
Consorcios adscritos a la Diputación, se solicita la tramitación del 
expediente de incorporación de remanentes de crédito del 
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presupuesto del ejercicio anterior al presupuesto de gastos del 
ejercicio 2023, créditos que a continuación se detallan, del 
Expediente de Modificación de Crédito (incorporación de 
remanentes) nº 1 en el Presupuesto del ejercicio 2023, por  importe 
de 113.453,42  cuya financiación se realiza con cargo a remanente 
líquido de Tesorería procedente del ejercicio anterior, remanente 
tesorería financiación  afectada y compromiso firme de aportación 
de Unespa, según el siguiente detalle: 

 
Expediente nº1/2023 de modificación de créditos (incorporación de 
remanentes) en el Presupuesto del Consorcio S.P.E.I.S. Sierra Segura  
para 2023 
 

CRÉDITOS A INCORPORAR 

APLICACIÓ
N 

PRESUPUE
STO 2022 

APLICACIÓN 
PRESUPUEST

O 2023 
CONCEPTO 

ESTADO 
EJECUCIÓ

N 

INCORPO
RACIÓN 

FINANCI
ACIÓN  

OBSERVA
CIONES 

2022.0.136
0.21200 

2023.0.1360.
21200/2022 

MANTENIM
IENTO 

SERVICIO 
SPEIS 

C.COMPRO
METIDO 
423,50 

423,50 RTGG 

Se 
adjunta 

fac 
diciembr  

CO-
2022/179

1            

2022.0.136
0.22103 

2023.0.1360.
22103/2022 

COMBUSTIB
LES 

SERVICIO 
SPEIS 

C.COMPRO
METIDO 
564,03 

463,48 RTGG 

Se 
adjunta 

fac 
diciembr  

CO -
2021/493  

2022.0.136
0.22100 

2023.0.1360.
22100/2022 

ENERGIA 
ELECTRICA. 
SERVICIO 

SPEIS 

C.COMPRO
METIDO 
4465,31 

485,48 RTGG 

 Se 
adjunta 

fac 
diciembr  

CO -
2019/00
002883  

2022.0.136
0.22700 

2023.0.1360.
22700/2022 

LIMPIEZA 
SERVICIO 

SPEIS 

C.COMPRO
METIDO 
396,35 

396,35 RTGG 
CO -

2021/000
02344  
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CRÉDITOS A INCORPORAR 

APLICACIÓ
N 

PRESUPUE
STO 2022 

APLICACIÓN 
PRESUPUEST

O 2023 
CONCEPTO 

ESTADO 
EJECUCIÓ

N 

INCORPO
RACIÓN 

FINANCI
ACIÓN  

OBSERVA
CIONES 

2022.0.136
0.22104 

2023.0.1360.
22104/2022 

VESTUARIO 
PARA EL 

PERSONAL 
DEL 

PARQUE 

C.COMPRO
METIDO 
6476,85 

6.476,84 RTGG 
CO -

2022/00
000876  

2022.0.136
0.22698 

2023.0.1360.
22698/2022 

OTROS 
GASTOS 

DIVERSOS 

C.COMPRO
METIDO  
5808,00 

5.808,00 RTGG 
CO -

2022/00
001149  

2022.0.136
0.62300.I/

2021 

2023.0.1360.
62300.I/2021 

ADQUISICIÓ
N PARA 

HIDRANTES 
SPEIS 

C.DISPONI
BLE 

14.520,00 

14.520,0
0 

RTGG 
11.629,56 

RTGFA 
2.890,44 

PG 
2021/IA.1 

2022.0.136
0.62400.I/

2020 

2023.0.1360.
62400.I/2020 

EQUIPAMIE
NTO 

PARQUE DE 
BOMBEROS 

C.DISPONI
BLE 

30.265,58 

30.265,5
8 

RTGFA 
PG 

2020/IA.
1 

2022.0.136
0.62400.I/

2021 

2023.0.1360.
62400.I/2021 

EQUIPAMIE
NTO 

PARQUE DE 
BOMBEROS 

C.DISPONI
BLE 

15.480,00 

15.480,0
0 

RTGFA: 
3.081,55 
RTGG: 

12.398,45 

PG 
2021/IA.1 

2022.0.136
0.62500 

2023.0.1360.
62500/2022 

MOBILIARIO 
SERVICIO 

DE 
PREVENCIO

N Y 
EXTINCION 

DE 
INCENDIOS 

C.COMPRO
METIDO  
518,99         

518,99 

Comprom
iso firme 
aportació

n   

 CO -
2022/00
002306                 

PG 
2022/IA.1 

 2022.0.136
0.62600.I/

2015 

2023.0.1360.
62600.I/2015 

EQUIPOS 
INFORMÁTI

COS Y 
ELECTRÓNI

COS 

C.RETENID
OS 313,26 

313,26 
RTGFA: 
313,26 

PG 
2016/IA,

2 
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CRÉDITOS A INCORPORAR 

APLICACIÓ
N 

PRESUPUE
STO 2022 

APLICACIÓN 
PRESUPUEST

O 2023 
CONCEPTO 

ESTADO 
EJECUCIÓ

N 

INCORPO
RACIÓN 

FINANCI
ACIÓN  

OBSERVA
CIONES 

2022.0.136
0.62900.I/

2021 

2023.0.1360.
62900/2021 

EQUIPAMIE
NTO 

DIVERSO Y 
MATERIAL 

DE RESCATE 
SPEIS 

C.COMPRO
METIDO  

14.307,77  
C.DISPONI

BLE 
3.748,26 

18.056,0
3 

RTGFA: 
3.594,34  
RTGG: 

14.461,69 

 CO -
2022/00
001704     

CO -
2022/00
001807                    

PG2021/I
A.1 

2022.0.136
0.62900 

2023.0.1360.
62900/2022 

EQUIPAMIE
NTO 

DIVERSO Y 
MATERIAL 

DE RESCATE 
SPEIS 

C.COMPRO
METIDO  
5.580,71                       

5.580,71 

Comprom
iso firme 
aportació

n           

CO- 
2022/173

7              
CO-

2022/219
4                

PG 
2022/IA.1 

2022.0.136
0.65000 

2023.0.1360.
65000/2022 

REPOSICION 
DE ACERAS 
Y FIRMES 

DE 
HIDRANTES

. 
AYUNTAMIE

NTOS 
CONSORCIA

DOS 

C.COMPRO
METIDO  

14.665,20   

14.665,2
0 

Comprom
iso firme 
aportació

n  

 CO -
2022/00
001522                  

PG 
2022/IA.

2 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
PRIMERO.- El artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas locales, los artículos 47 y 48 del Real 
Decreto 500/90, de 20 de abril y el artículo14 de las vigentes Bases 
de Ejecución establecen que la Incorporación de remanentes de 
crédito es la modificación que supone un incremento en el Estado de 
gastos consistente en trasladar al mismo los remanentes de crédito 
no anulados al cierre del ejercicio anterior, siempre que reúnan los 
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requisitos que establecen los artículos 182 TRLHL y 47 y 48 del Real 
Decreto 500/1990. 

 
Estableciéndose que son susceptibles de incorporación los siguientes 
créditos: 

• Los créditos extraordinarios, los suplementos y las 
transferencias de créditos que hayan sido concedidos o 
autorizados en el último trimestre del ejercicio. 

• Los créditos que amparen compromisos de gastos 
debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 

• Los créditos por operaciones de capital 
• Los créditos autorizados en función de la efectiva 

recaudación de los derechos afectados. 
Siendo requisitos necesarios para su incorporación: 

• Que se trate de créditos comprometidos en cualquiera de 
las situaciones anteriores. 

• Que existan suficientes recursos financieros para 
incorporarlos. 

• Que no se trate de créditos declarados no disponibles. 
• Que únicamente pueden ser aplicados dentro del 

ejercicio en que la incorporación se acuerde y para los 
mismos gastos que motivaron su concesión y 
autorización, cuando se trate de modificaciones de 
crédito aprobadas en el último trimestre. 

 
La incorporación de créditos que amparen proyectos financiados con 
ingresos afectados es obligatoria, salvo que se desista total o 
parcialmente de iniciar o continuar con la ejecución del gasto.  
 
Además establece que para su tramitación es necesario que se incoen 
a instancia de las unidades administrativas que tengan a su cargo la 
gestión de los créditos, por el órgano competente y se dirigirán a la 
Diputada de economía y hacienda, siendo imprescindible que la 
Intervención general certifique la existencia de remanente de crédito 
del ejercicio anterior. La regla 19 de la Orden HAP/1781/2013, por la 
que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad 
local, establece que cuando se tramiten expedientes de incorporación 
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de remanentes de crédito será necesaria la oportuna certificación de 
existencia de remanente de crédito suficiente del ejercicio anterior.  
 
La financiación será con cargo al fondo de contingencia o bien 
mediante recursos financieros suficientes para ello, acompañándose 
memoria en la que se indiquen cuales son incorporables. Se 
determina que son recursos financieros, el remanente líquido de 
tesorería y los nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los 
totales previstos en el presupuesto corriente. Y en el caso de 
incorporación de remanentes de crédito para gastos con financiación 
afectada se consideran recursos financieros suficientes, 
preferentemente los excesos de financiación y los compromisos 
firmes de aportación afectados a los remanentes que se pretenden 
incorporar, y en su defecto, los recursos genéricos antes 
mencionados, en cuanto a la parte del gasto financiables, en su caso 
con recursos no afectados.  
 
La aprobación de la incorporación de remanentes, corresponde al 
presidente del consorcio, debiendo dar cuenta al pleno, siendo 
ejecutiva desde el momento en que se haya dictado la resolución de 
aprobación.  
 
 
SEGUNDO.- Y, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de 
las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación 
Provincial de Jaén para el año 2023 , que resulta de aplicación a los 
Consorcios adscritos a la Diputación, se solicita la tramitación del 
expediente de incorporación de remanentes de crédito del 
presupuesto del ejercicio anterior al presupuesto de gastos del 
ejercicio 2023, créditos que a continuación se detallan, del 
Expediente de Modificación de Crédito (incorporación de 
remanentes) nº 1 en el Presupuesto del ejercicio 2023, por  importe 
de 113.453,42 cuya financiación se realiza con cargo a remanente 
líquido de Tesorería procedente del ejercicio anterior,  remanente 
con financiación  afectada, así como compromiso firme de 
aportación según el siguiente detalle 
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ESTADO DE GASTOS 
 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTO 

2023 
CONCEPTO INCORPORACIÓN 

2023.0.1360.21200/2022 
MANTENIMIENTO 
SERVICIO SPEIS 

423,50 

2023.0.1360.22103/2022 
COMBUSTIBLES SERVICIO 

SPEIS 
463,48 

2023.0.1360.22100/2022 
ENERGIA ELECTRICA. 

SERVICIO SPEIS 
485,48 

2023.0.1360.22700/2022 LIMPIEZA SERVICIO SPEIS 396,35 

2023.0.1360.22104/2022 
VESTUARIO PARA EL 

PERSONAL DEL PARQUE 
6.476,84 

2023.0.1360.22698/2022 OTROS GASTOS DIVERSOS 5.808,00 

2023.0.1360.62300.I/2021 
ADQUISICIÓN PARA 
HIDRANTES SPEIS 

14.520,00 

2023.0.1360.62400.I/2020 
EQUIPAMIENTO PARQUE 

DE BOMBEROS 
30.265,58 

2023.0.1360.62400.I/2021 
EQUIPAMIENTO PARQUE 

DE BOMBEROS 
15.480,00 

2023.0.1360.62500/2022 
MOBILIARIO SERVICIO DE 

PREVENCION Y EXTINCION 
DE INCENDIOS 

518,99 
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APLICACIÓN PRESUPUESTO 
2023 

CONCEPTO INCORPORACIÓN 

2023.0.1360.62600.I/2015 
EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 

ELECTRÓNICOS 
313,26 

2023.0.1360.62900/2021 
EQUIPAMIENTO DIVERSO Y 

MATERIAL DE RESCATE 
SPEIS 

18.056,03 

2023.0.1360.62900/2022 
EQUIPAMIENTO DIVERSO Y 

MATERIAL DE RESCATE 
SPEIS 

5.580,71 

2023.0.1360.65000/2022 

REPOSICION DE ACERAS Y 
FIRMES DE HIDRANTES. 

AYUNTAMIENTOS 
CONSORCIADOS 

14.665,20 

   TOTAL 113.453,42 

 
 
 
ESTADO DE INGRESOS 
 
CON REMANENTE DE TESORERÍA: 
 

FINANCIACIÓN (Remanente de Tesorería) 

Concepto Denominación Importe 

0.87000 Para gastos generales 52.543,35 

0.87010 Para gastos con financiación afectada 40.145,17 

 TOTAL 92.688,52 
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CON COMPROMISOS FIRMES DE APORTACIÓN 

FINANCIACIÓN 

Concepto Denominación Importe 

0.35100 Aportación UNESPA 20.764,90 

 TOTAL 20.764,90 
“” 

 
 

A los hechos que anteceden, le son de aplicación los siguientes, 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

I.-Como regla general, los artículos 175 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 99 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, determinan que los remanentes de crédito 

quedarán anulados al cierre del ejercicio y, en consecuencia, no se 

podrán incorporar al Presupuesto del ejercicio siguiente excepto en 

los supuestos señalados en el artículo 182 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Estos remanentes de créditos no anulados podrán incorporarse al 

Presupuesto del ejercicio siguiente en los supuestos establecidos en 

el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, mediante la oportuna 

modificación presupuestaria y previa incoación de expedientes 

específicos en los que debe justificarse la existencia de suficientes 

recursos financieros. 
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En ningún caso serán incorporables los créditos declarados no 

disponibles ni los remanentes de créditos incorporados en el 

ejercicio que se liquida, sin perjuicio de la excepción prevista en el 

número 5 del artículo 47 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Esta excepción se refiere a los remanentes de crédito que amparen 

proyectos financiados con ingresos afectados, los cuales deberán 

incorporarse obligatoriamente, sin que les sean aplicables las reglas 

de limitación en el número de ejercicios que señala dicho artículo, 

salvo que se desista total o parcialmente de iniciar o continuar la 

ejecución del gasto, o que se haga imposible su realización. 

 

Según lo establecido en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 47.4 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, los remanentes de crédito 

incorporados podrán ser aplicados tan solo dentro del ejercicio 

presupuestario al que la incorporación se acuerde. En el supuesto de 

incorporación de remanentes de crédito procedentes de créditos 

extraordinarios, suplementos de crédito, así como las transferencias 

de crédito que hayan sido concedidos o autorizados, 

respectivamente, en el último trimestre del ejercicio serán aplicables 

únicamente para los mismos gastos que motivaron en cada caso su 

concesión y autorización. 

 

II- El artículo 14 de las Bases de Ejecución para 2023 establece que 

la Incorporación de remanentes de crédito es la modificación que 

supone un incremento del Estado de gastos consistente en trasladar 

al mismo los remanentes de crédito no anulados al cierre del 

ejercicio anterior, siempre que reúnan los requisitos que establecen 

los artículos 182 del T.R.L.H.L. y 47 y 48 del Real Decreto 

500/1990. 
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Estableciéndose que son susceptibles de incorporación los siguientes 

créditos: 

-Los créditos extraordinarios, los suplementos y las transferencias 

de crédito que hayan sido concedidos o autorizados en el último 

trimestre del ejercicio. 

-Los créditos que amparen compromisos de gastos debidamente 

adquiridos en ejercicios anteriores. 

-Los créditos por operaciones de capital. 

-Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de 

los derechos afectados. 

 

Siendo requisitos necesarios para la incorporación: 

-Que se trate de créditos comprometidos en cualquiera de las 

situaciones anteriores. 

-Que existan suficientes recursos financieros para incorporarlos. 

-Que no se trate de créditos declarados no disponibles. 

-Que únicamente pueden ser aplicados dentro del ejercicio en que la 

incorporación se acuerde y para los mismos gastos que motivaron su 

concesión y autorización, cuando se trate de modificaciones de 

crédito aprobadas en el último trimestre. 

 

Asimismo, la Regla 19 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de 

septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal 

de contabilidad local, establece que cuando se tramiten expedientes 

de incorporación de remanentes de crédito será necesaria la 

oportuna certificación de existencia de remanente de crédito 

suficiente del ejercicio anterior. 

 

III.- De conformidad a lo establecido en el artículo 182 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 48 

del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, la incorporación de 
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remanentes de crédito quedará subordinada a la existencia de 

suficientes recursos financieros para ello. 

 

A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se 

considerarán recursos financieros: 

a) El remanente líquido de Tesorería. 

b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales 

previstos en el presupuesto corriente. 

 

En el caso de incorporación de remanentes de créditos para gastos 

con financiación afectada se considerarán recursos financieros 

suficientes: 

a) Preferentemente, los excesos de financiación y los 

compromisos firmes de aportación afectados a los remanentes que se 

pretende incorporar. 

b) En su defecto, los recursos genéricos recogidos en el 

apartado anterior (remanente de tesorería y nuevos o mayores 

ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto 

corriente), en cuanto a la parte del gasto financiable, en su caso, con 

recursos no afectados. 

 

IV.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real 

Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, la Intervención local 

elaborará un informe sobre el cumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria que se emitirá con carácter independiente 

y se incorporará a los documentos previstos en el artículo 177.2 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, referido 

a las modificaciones presupuestarias. 

 

De dicho precepto se deduce que las modificaciones presupuestarias 

para las que se debería realizarse el informe de estabilidad 

presupuestaria son los créditos extraordinarios y suplementos de 

crédito, no obstante, será preciso en cualquier otra modificación 
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presupuestaria si afecta a la situación de equilibrio presupuestario. 

Todo ello en virtud de los artículos 4.1, 15.1 y 21.1 del Real Decreto 

1463/2007. 

 

 

V-De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera las Corporaciones Locales han de cumplir el objetivo de 

Estabilidad Presupuestaria y la Regla de gasto, y en caso de 

incumplimiento se deberá formular un plan económico financiero 

que permita en un año el cumplimiento del objetivo o de la regla de 

gasto, con el contenido y alcance previstos en el artículo 21 de la 

mencionada ley. Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio 

de 2022 y Congreso de los Diputados de 22 de septiembre se 

suspende la aplicación de las reglas fiscales de la LO 2/2012 para el 

ejercicio 2023, por lo que nos remitimos al Informe emitido por el 

Interventor de los Consorcios. 

 

VI. El artículo 32 de la mencionada Ley Orgánica, establece que en el 

supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, 

este se destinará a reducir el endeudamiento neto siempre con el 

límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al 

importe del superávit a destinar a la reducción de la deuda. 

 

Se entiende por superávit la capacidad de financiación según el 

sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a 

efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en 

la normativa europea. 

 

En consecuencia, visto cuanto antecede y a la vista del el certificado 

del Sr. Interventor sobre existencia de remanente de crédito, se 

considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en 

la legislación aplicable, procediendo la tramitación, a propuesta del 
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Presidente Delegado del Consorcio de S.P.E.I.S. Sierra de Segura, del 

expediente nº 1/2023 de Incorporación de remanentes de crédito, 

mediante la realización en los Estados de Ingresos y Gastos del 

Presupuesto del Consorcio, de las siguientes modificaciones. 

 

El expediente habrá de aprobarse por Resolución del Presidente, de 

la que se dará cuenta a la Junta General del Consorcio. 

 

 
 
ESTADO DE GASTOS 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTO 2023 
CONCEPTO INCORPORACIÓN 

2023.0.1360.21200/2022 
MANTENIMIENTO 
SERVICIO SPEIS 

423,50 

2023.0.1360.22103/2022 
COMBUSTIBLES 
SERVICIO SPEIS 

463,48 

2023.0.1360.22100/2022 
ENERGIA ELECTRICA. 

SERVICIO SPEIS 
485,48 

2023.0.1360.22700/2022 
LIMPIEZA SERVICIO 

SPEIS 
396,35 

2023.0.1360.22104/2022 
VESTUARIO PARA EL 

PERSONAL DEL 
PARQUE 

6.476,84 

2023.0.1360.22698/2022 
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 
5.808,00 

2023.0.1360.62300.I/2021 
ADQUISICIÓN PARA 
HIDRANTES SPEIS 

14.520,00 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTO 2023 

CONCEPTO INCORPORACIÓN 

2023.0.1360.62400.I/2020 
EQUIPAMIENTO 

PARQUE DE BOMBEROS 
30.265,58 

2023.0.1360.62400.I/2021 
EQUIPAMIENTO 

PARQUE DE BOMBEROS 
15.480,00 

2023.0.1360.62500/2022 

MOBILIARIO SERVICIO 
DE PREVENCION Y 

EXTINCION DE 
INCENDIOS 

518,99 

2023.0.1360.62600.I/2015 
EQUIPOS 

INFORMÁTICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

313,26 

2023.0.1360.62900/2021 
EQUIPAMIENTO 

DIVERSO Y MATERIAL 
DE RESCATE SPEIS 

18.056,03 

2023.0.1360.62900/2022 
EQUIPAMIENTO 

DIVERSO Y MATERIAL 
DE RESCATE SPEIS 

5.580,71 

2023.0.1360.65000/2022 

REPOSICION DE 
ACERAS Y FIRMES DE 

HIDRANTES. 
AYUNTAMIENTOS 
CONSORCIADOS 

14.665,20 

   TOTAL 113.453,42 
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Resolución: 42
Fecha: 20/04/2023

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE JAÉN



 

ESTADO DE INGRESOS 
 
CON REMANENTE DE TESORERÍA:  
 

FINANCIACIÓN (Remanente de Tesorería) 

Concepto Denominación Importe 

0.87000 Para gastos generales 52.543,35 

0.87010 Para gastos con financiación afectada 40.145,17 

 TOTAL 92.688,52 
 

CON COMPROMISOS FIRMES DE APORTACIÓN 

 

FINANCIACIÓN 

Concepto Denominación Importe 

0.35100 Aportación UNESPA 20.764,90 

 TOTAL 20.764,90 
 

Con fundamento en cuanto antecede, se somete la presente 

propuesta a informe de la Intervención del Consorcio a los efectos de 

su tramitación, para, si procede, se eleve al órgano competente para 

su aprobación. 

 

Considerando que el expediente cumple lo dispuesto en el artículo 
182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el artículo 14.3 a) de las vigentes Bases de 
Ejecución del Presupuesto y artículos 47 y 48 del Real Decreto 
500/90, de 20 de abril, así como lo establecido en el artículo 14 de 
las vigentes Bases de Ejecución del Presupuesto.  
 
Considerando que es competencia del Presidente del Consorcio la 
aprobación del referido expediente, en virtud de lo expuesto en el 
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artículo 14, apartado 4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
para 2023. 

 
 

RESUELVO: 

 
PRIMERO: Aprobar el Expediente de Modificación de Crédito 

(incorporación de remanentes) nº  1/23, tramitado por la 
Intervención del Consorcio, con un importe de 113.453,42 euros, 
habiendo de introducirse, en consecuencia, las modificaciones en 
los estados de ingresos y gastos del Presupuesto para el presente 
ejercicio, según el siguiente detalle: 

 
EXPEDIENTE Nº1/2023 DE MODIFICACIONES DE CREDITO (INCORPORACIÓN DE 

REMANENTES) EN EL PRESUPUESTO DEL CONSORCIO PARA 2023 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTO 2023 

CONCEPTO INCORPORACIÓN 

2023.0.1360.21200/2022 
MANTENIMIENTO 
SERVICIO SPEIS 

423,50 

2023.0.1360.22103/2022 
COMBUSTIBLES 
SERVICIO SPEIS 

463,48 

2023.0.1360.22100/2022 
ENERGIA ELECTRICA. 

SERVICIO SPEIS 
485,48 

2023.0.1360.22700/2022 
LIMPIEZA SERVICIO 

SPEIS 
396,35 

2023.0.1360.22104/2022 
VESTUARIO PARA EL 

PERSONAL DEL PARQUE 
6.476,84 

2023.0.1360.22698/2022 
OTROS GASTOS 

DIVERSOS 
5.808,00 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTO 2023 

CONCEPTO INCORPORACIÓN 

2023.0.1360.62300.I/2021 
ADQUISICIÓN PARA 
HIDRANTES SPEIS 

14.520,00 

2023.0.1360.62400.I/2020 
EQUIPAMIENTO PARQUE 

DE BOMBEROS 
30.265,58 

2023.0.1360.62400.I/2021 
EQUIPAMIENTO PARQUE 

DE BOMBEROS 
15.480,00 

2023.0.1360.62500/2022 

MOBILIARIO SERVICIO 
DE PREVENCION Y 

EXTINCION DE 
INCENDIOS 

518,99 

2023.0.1360.62600.I/2015 
EQUIPOS 

INFORMÁTICOS Y 
ELECTRÓNICOS 

313,26 

2023.0.1360.62900/2021 
EQUIPAMIENTO 

DIVERSO Y MATERIAL 
DE RESCATE SPEIS 

18.056,03 

2023.0.1360.62900/2022 
EQUIPAMIENTO 

DIVERSO Y MATERIAL 
DE RESCATE SPEIS 

5.580,71 

2023.0.1360.65000/2022 

REPOSICION DE ACERAS 
Y FIRMES DE 
HIDRANTES. 

AYUNTAMIENTOS 
CONSORCIADOS 

14.665,20 

   TOTAL 113.453,42 
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ESTADO DE INGRESOS 
 
CON REMANENTE DE TESORERÍA:  
 

FINANCIACIÓN (Remanente de Tesorería) 

Concepto Denominación Importe 

0.87000 Para gastos generales 52.543,35 

0.87010 Para gastos con financiación afectada 40.145,17 

 TOTAL 92.688,52 
 

CON COMPROMISOS FIRMES DE APORTACIÓN 

 

FINANCIACIÓN 

Concepto Denominación Importe 

0.35100 Aportación UNESPA 20.764,90 

 TOTAL 20.764,90 
 

 
 

SEGUNDO: Dar cuenta de la aprobación de la incorporación 
de remanentes del Consorcio de S.P.E.I.S. Sierra de Segura a la 
Junta General del Consorcio y posterior traslado al Pleno de 
Diputación, de conformidad con lo previsto en el art. 14.4 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto de 2023. 
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